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La presente invención se refiere a un dis­
positivo de enclaje, que ha sido especialmente con­
cebido para fijarse a uno de los bordes de un cuer­
po laminar, bien de naturaleza te x til ó de naturale 

5 za plástica, siendo especialmente idóneo para ser -  
utilizado en la  sustentación de cortinas.

De forma más concreta el dispositivo de —  
enclaje que se preconiza es especialmente aplicable 
a cortinas te x tile s  ó plásticas en las que la  sus- 

10 pensión y el deslizamiento se realiza sobre una ba­
rra a través de orificios operativamente practica­
dos sobre el borde correspondiente de la  cortina y 
debidamente reforzados.

Convencionalmente en este tipo de cortinas 
15 el refuerzo de los o rificio s para paso de la  barra 

de sustentación, se lleva a cabo con la  colabora­
ción de ojetes metálicos que se remachan sobre la  -  
periferia del orificio , en una operación que resul­
ta  sumamente complicada si no se dispone de un ins- 

20 trumental adecuado. Esta es la  razón por la que ñor 
malmente en las cortinas dotadas de este sistema de 
sustentación, los ojetes no se disponen sobre la —  
propia tela  constitutiva de la  cortina, sino que es 
to se hace sobre una banda complementaria que se co 

25 mercializa provista de ojetes e independientemente 
de la  tela  constitutiva de la  cortina, a la  que de­
berá fijarse posteriormente. En caso contrario de­
ben utilizarse anillas que se cosen al borde de la  
te la  ofreciendo un fá c il montaje pero que, en con- 

30 trapartida, ofrecen un aspecto estético no deseable 
por lo que esta solución se u tiliz a  únicamente cuan



do la  barra de suspensión de las cortinas queda —  

oculta por una galería decorativa 6 cualquier otro 
medio convencional.

35 El dispositivo de anclaje que se preconi­
za permite u tiliz a r  este mismo sistema de suspen­
sión para las cortinas conformando igualmente oje­
tes de refuerzo para los o rificio s del cuerpo lamí 
nar, te x til  ó plástico, pero con la  particularidad  

40 de que el montaje de dichos ojetes resulta súmamen 
te sencillo haciéndose innecesaria la  u tilización  
de cualquier tipo de máquina 6 herramienta.

Así pues las características fundamenta­
les del dispositivo de anclaje que se preconiza, -  

45 se centran sobre la  gran sencillez de montaje que 
el mismo ofrece, acompañada de un óptimo aspecto -  
estético en el acabado del borde correspondiente -  
de la  cortina.

Básicamente ta l dispositivo está consti- 
50 tuído mediante dos anillos iguales destinados a —  

actuar como una pinza de retención para el cuerpo 
laminar, coincidiendo su o rificio  con e l de este -  
dltimo, de manera que uno de estos dos anillos —  
cuenta con una expansión que afecta a la  mitad de 

55 su periferia y que define un cuerpo rectilíneo y -  
acanalado en disposición tangencial con respecto a 
dicho anillo, de ta l manera que la  acanaladura —  
existente en dicho cuerpo queda orientada hacia el 
centro de dicho anillo. En los sectores laterales  

60 de esta expansión ajenos a la  citada acanaladura, 
existen sendos rehundidos de configuración semies—
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férica.

El segundo anillo, por su parte, cuenta -  
con dos expansiones laminares capaces de encajar -  
en la  acanaladura de la  expansión del primer ani­
l lo ,  a la  vez que cuenta con sendos tetones semies 
féricos dispuestos sobre ta le s  expansiones de for­
ma que en el montaje de los dos anillos ta les teto 
nes se alojan en los rehundidos semiesfóricos del 
primer anillo.

De acuerdo con la  estructuración descrita 
es evidente que, efectuando un plegado del borde -  
de la  te la  sobre los bordes extremos de las expan­
siones correspondientes al segundo an illo, al in­
troducir éste en el primero y quedar ambos enclava 
dos mediante e l machihembrado terminado por los te 
tones y los rehundidos semiesféricos, se consigue 
una perfecta fijación  de la  cortina al dispositivo 
de anclaje y, consecuentemente, de la  cortina a la  
barra de sustentación.

Los o rific io s  del cuerpo laminar te x t il  ó 
plástico constitutivo de la  cortina, pueden ser —  
practicados con anterioridad ó con posterioridad -  
a l montaje de los dispositivos de anclaje, sin que 
esto afecte en absoluto a la  funcionalidad del dis 
positivo.

Para complementar la  descripción que se­
guidamente se va a realizar y con objeto de ayudar 
a una mejor comprensión de las características del



90 invento, se acompaña la  presente memoria descripti 
va, como parte integrante de la  misma, de una hoja 
áníca de planos en la  que con carácter ilu strativo  
y no lim itativo, se ha representado 1o siguiente:

La figura 1, muestra una v is ta  en alzado 
95 frontal del primero de los dos anillos que consti­

tuyen e l dispositivo de anclaje para cuerpos lami­
nares te x tile s  ó plásticos que constituye el obje­
to de la  presente invención.

La figura 2, muestra un p e rfil de dicho -  
100 primer an illo .

La figura 3, muestra una v is ta  en alzado 
frontal del segundo anillo.

La figura 4 , muestra, finalmente, un per­
f i l  de este segundo anillo.

105 A la. v ista  de estas figuras puede obser­
varse como el dispositivo de anclaje que se preco­
niza está constituido mediante dos anillos - 1 -  y -  
-2 -  en los cuales se define un o rificio  -3 - que —  
presenta idénticas dimensiones en uno y otro caso.

110 El anillo - 1 -  cuenta con una expansión la
te ra l - 4-  en la  que se define una acanaladura rec­
tilín e a  -5 - que resulta tangente al anillo - 1 -  pro 
píamente dicho. Además de esta acanaladura - 5-  en 
la  expansión -4 - del anillo - 1 -  quedan definidos -  

115 dos sectores laterales -6 - ajenos a dicha acanala­
dura, en la  que se establecen sendos rehundidos —  
-7 -  de configuración semiesférica.



120

En cuanto al segundo anillo, e l referen—  
ciado con -2 -, éste cuenta con dos expansiones la­
minares -8- capaces de enclavarse parcialmente en 
la  acanaladura -5 -  del anillo  - 1 - ,  para lo que su 
espésor coincide con el de dicha acanaladura y su 
amplitud es la  adecuada para alcanzar e l fondo de 
la  misma.

125 En cada una de estas expansiones lamina­
res -8 - del anillo -2 -, existe un tetón -9 - que —  
coincide formal, dimensional y posicionalmente con 
los rehundidos semiesféricos -7 -  de la  expansión-6- 
del primer an illo.

130 En estas condiciones el cuerpo laminar —
t e x t i l  ó plástico constitutivo de la  cortina se so 
lapa a través de su borde de sustentación sobre —  
los bordes libres de las expansiones laminares -8 -, 
albergándose conjuntamente con dichas expansiones 

135 -8 - en el fondo de la  acanaladura -5 -  del primer -
an illo, quedando el cuerpo laminar perfectamente -  
pinzado y adoptando e l dispositivo de anclaje un -  
cierre estable merced al enclavamiento de los teto  
nes -9 - en los rehundidos -7 - .

140 Tal como anteriormente se ha dicho, además
de una perfecta fijación  para el cuerpo laminar —  
constitutivo de la  cortina, mediante la  u tilización  
del dispositivo de anclaje que constituye el obje­
to de la  presente invención, se consigue un perfec 

145 to acabado que permite que e l borde de anclaje de 
la  cortina, conjuntamente con la  barra de sustenta 
ción, resulten v is ib le s.

-  N 0 T A -
Se consideran de novedad las siguientes
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1& .- Dispositivo de anclaje para cuerpos -
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laminares te x tile s  6 p lásticos, esencialmente carac 
terizado por estar constituido mediante la  combina­
ción funcional de dos piezas a modo de an illos, cu­
yo o rificio  coincide dimensionalmente, uno de los -  
cuales cuenta con una expansión lateral en la  que -  
se define una acanaladura rectilín ea en disposición J*.
tangencial al anillo propiamente dicho y con su con J I

** *cavidad orientada hacia e l  centro del mismo, míen- - **
tras que e l segundo anillo cuenta con dos expansio- *
nes laminares cuyos frentes son capaces da alojarse
en el fondo de la  citada acanaladura del primer ani

* * *  +  +  *  +

l io , habiéndose previsto que el primer anillo cuen- . .  .. 
ta  en las zonas laterales ajenas al cuerpo acanala- * 
do con dos rehundidos de configuración semiesfárica, 
destinados a recibir sendos tetones existentes en -  
las expansiones laminares del segundo an illo, coin- *.***J 
cidiendo formal, dimensional y posicionalmente d i- . . . .  
chos tetones con los citados rehundidos.

2a .-  DISPOSITIVO DE ANCLAJE PARA CUERPOS -  *
LAMINARES TEXTILES 0 PLASTICOS.

Todo ello ta l  y como se describe y reivin­
dica en la presente memoria descriptiva que consta 
de seis he jas mecanografiadas por una sola de sus 
caras y debidamente numeradlas.
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